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Nos dirigimos a Uds. para comunicarles que esta Institución adoptó la siguiente resolu-

ción: 
 

“1. Sustituir, con vigencia a partir del 1.1.11, el punto 2.1.2. de la Sección 2. de las normas sobre 
“Capitales mínimos de las entidades financieras” por el siguiente: 
 
“2.1.2. Categorías: 

 
Las entidades serán clasificadas según la jurisdicción en que se encuentre radicada su 
sede principal, de acuerdo con la siguiente distribución: 

 
Jurisdicción Categoría  

 Tipo Nombre Provincia 
I A Ciudad Autónoma de Buenos Aires  

A Comodoro Rivadavia-Rada Tilli y Raw-
son-Trelew 

Chubut 

A Gran Córdoba y Río Cuarto Córdoba 
A Gran Buenos Aires (1), Bahía Blanca-

Cerri, Mar del Plata-Batán y San Nico-
lás-Villa Constitución 

Buenos Aires, Santa 
Fe 

A Gran Mendoza Mendoza 
A Neuquén-Plottier Neuquén 
A Viedma-Carmen de Patagones Río Negro, Buenos 

Aires 
A Gran Rosario Santa Fe 
P Biedma Chubut 
P General San Martín, San Justo y Ter-

cero Arriba 
Córdoba 

P Campana, Chivilcoy, Junín, Necochea, 
Olavarría, Pergamino, Pilar, Tandil, 
Tres Arroyos y Zárate 

Buenos Aires 

P Bariloche  Río Negro 
P Castellanos, General López y San 

Martín 
Santa Fe 

II 

Prov.  Santa Cruz Santa Cruz 
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 Prov. Tierra del Fuego Tierra del Fuego 
A Gran Catamarca Catamarca 
A Gran Resistencia Chaco 
A Gran Corrientes Corrientes 
A Concordia  Entre Ríos 
A Jujuy-Palpalá Jujuy 
A La Rioja La Rioja 
A Posadas Misiones 
A Salta Salta 
A Gran San Juan San Juan 
A San Luis-El Chorrillo San Luis 
A Santiago del Estero-La Banda Santiago del Estero 
A Gran Tucumán-Tafí Viejo Tucumán 
P Colón, Federación, Gualeguay, Guale-

guaychú, Paraná y Uruguay 
Entre Ríos 

P General Pedernera San Luis 
RP de Buenos Aires (2), de Córdoba (3), 

del Chubut, de Mendoza, del Neuquén, 
de Río Negro y de Santa Fe (4) 

 

III 

Prov. La Pampa La Pampa 
IV  Resto del país.  

 
Donde “Tipo” corresponde a: 
 
A: Aglomerado. 
P: Partido o Departamento. 
Prov.: Provincia. 
RP: Resto de Provincia. 
(1): excepto la Ciudad Autónoma de Buenos Aires. 
(2): excluyendo los partidos de Marcos Paz, Presidente Perón y San Vicente. 
(3): excluyendo el departamento de Cruz del Eje. 
(4): excluyendo el departamento de Vera. 

 
A efectos de determinar la composición de los aglomerados urbanos se tendrán en 
cuenta las definiciones adoptadas para la Encuesta Permanente de Hogares (EPH) 
que elabora el Instituto Nacional de Estadística y Censos (INDEC).” 
 

 
 2. Sustituir, con vigencia a partir del 1.1.11, el punto 1.3.5.1. de la Sección 1. de las normas sobre 

“Cajas de crédito cooperativas (Ley 26.173)” por el siguiente: 
 

“1.3.5.1. La exigencia de integración del capital inicial mínimo, a la que se adicionará la que surja 
del estudio de factibilidad en materia de la aplicación del plan de negocios que presente 
la caja de crédito cooperativa (según lo previsto en el punto 1.3.13.), será la siguiente: 

 

CATEGORÍAS EXIGENCIA 
I $ 6.000.000 
II $ 4.000.000 
III $ 2.000.000 
IV $ 1.000.000 
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Las cajas de crédito cooperativas serán clasificadas en categorías de acuerdo con el 
criterio establecido con carácter general en las normas sobre “Capitales mínimos de las 
entidades financieras”.  

 
En el caso de que la caja de crédito cooperativa solicite la instalación de todas sus ca-
sas en localidades, municipios o comunas -según corresponda conforme a la pertinente 
jurisdicción- en donde se encuentren habilitadas hasta dos casas operativas -casa cen-
tral/matriz, sucursales y dependencias especiales de atención “agencias”- de entidades 
financieras, será de aplicación la exigencia de integración del capital inicial mínimo co-
rrespondiente a la categoría inmediata inferior.” 

 
 
 3. Sustituir, con vigencia a partir del 1.1.11, el punto 2.4. de la Sección 2. de las normas sobre “Ca-

jas de crédito cooperativas (Ley 26.173)” por el siguiente: 
 

“2.4. Exigencias básicas. 
 

Serán las siguientes: 

 
CATEGORÍAS EXIGENCIA 

I $ 5.000.000 
II $ 3.000.000 
III $ 1.250.000 
IV $    500.000 

 
Las cajas de crédito cooperativas serán clasificadas en categorías de acuerdo con el crite-
rio establecido con carácter general en las normas sobre “Capitales mínimos de las entida-
des financieras”. 
 
En el caso de que la casa matriz y todas las sucursales de la caja de crédito cooperativa 
estén instaladas en localidades, municipios o comunas -según corresponda conforme a la 
pertinente jurisdicción- en donde se encuentren habilitadas hasta dos casas operativas      
-casa central/matriz, sucursales y dependencias especiales de atención “agencias”- de en-
tidades financieras, será de aplicación la exigencia básica correspondiente a la categoría 
inmediata inferior. 
 
Cuando dejare de cumplirse la condición señalada en el párrafo anterior, la caja de crédito 
cooperativa deberá observar la exigencia básica que le corresponda según la tabla prece-
dente, debiendo -de incurrir en defectos de integración de capitales mínimos- encuadrarse 
conforme a lo previsto por el punto 1.4.2. de la Sección 1. de las normas sobre “Capitales 
mínimos de las entidades financieras”. 
 
La exigencia básica establecida en la citada tabla correspondiente a las cajas de crédito 
cooperativas clasificadas en las categorías I y II, se incrementará en un 10% ó 25% de los 
respectivos valores cuando éstas cuenten con una o más de una sucursal o dependencia, 
cualquiera sea su clase según las normas aplicables en la materia, según la presente re-
glamentación, respectivamente. 
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Dicho incremento adicional no será de aplicación para las cajas de crédito cooperativas 
clasificadas en categoría II cuando la casa matriz y/o sucursal se instalen en localidades en 
las que no se encuentre radicada una casa central/matriz, sucursal o dependencia especial 
de atención “agencia” de entidades financieras. A ese fin no se considerarán en el cómputo 
a las oficinas de atención transitoria. 
 
En los casos en que alguna/s de sus sucursales se instalen en zonas de mayor categoría 
que la que le fuera asignada a la caja de crédito cooperativa, deberán observar las disposi-
ciones establecidas con carácter general correspondientes a las de la zona de mayor cate-
goría.”” 

 
Asimismo, les hacemos llegar las hojas que, en reemplazo de las oportunamente pro-

vistas, corresponde incorporar en los textos ordenados de la referencia. En ese sentido, se recuerda 
que en la página de esta Institución www.bcra.gov.ar, accediendo a “normativa” (“textos ordena-
dos”), se encontrarán las modificaciones realizadas con textos resaltados en caracteres especiales 
(tachado y negrita). 

 
 
Saludamos a Uds. atentamente. 
 

BANCO CENTRAL DE LA REPÚBLICA ARGENTINA 
 
 
 
 
 

Darío C. Stefanelli Alfredo A. Besio 
Gerente de Emisión 

de Normas 
Subgerente General 

de Normas 
 
ANEXO 



 

 
CAPITALES MÍNIMOS DE LAS ENTIDADES FINANCIERAS B.C.R.A. Sección 2. Capital mínimo básico. 

 
2.1. Exigencias. 
 

2.1.1. Según la clase y categoría -definida en el punto 2.1.2.-, serán las siguientes: 
 

Categoría Bancos Restantes entidades 
(salvo Cajas de Crédito) 

 -En millones de pesos- 
I 25 10 
II 14 8 
III 12,5 6,5 
IV 10 5 

 
Las entidades que posean dos o más sucursales en plaza de mayor categoría que la que 
corresponda en función de su sede principal, deben mantener la exigencia básica exigida 
para aquella. Cuando solo cuenten con una sucursal en plaza de mayor categoría, en la 
medida en que el volumen operativo de la sucursal represente el 20% o más de los de-
pósitos o de los préstamos del sector privado o de las operaciones de compra venta de 
moneda extranjera o de compra venta de títulos, respecto del total del pertinente rubro de 
la entidad, deberán observar la exigencia de la jurisdicción donde esté ubicada la sucur-
sal. 
 
Las compañías financieras que realicen, en forma directa, operaciones de comercio exte-
rior deberán observar las exigencias establecidas para los bancos en la respectiva cate-
goría. 

 
2.1.2. Categorías: 

 
Las entidades serán clasificadas según la jurisdicción en que se encuentre radicada su 
sede principal, de acuerdo con la siguiente distribución: 
 

Jurisdicción Categoría  
 Tipo Nombre Provincia 
I A Ciudad Autónoma de Buenos Aires  

A Comodoro Rivadavia-Rada Tilli y Raw-
son-Trelew 

Chubut 

A Gran Córdoba y Río Cuarto Córdoba 
A Gran Buenos Aires (1), Bahía Blanca-

Cerri, Mar del Plata-Batán y San Nico-
lás-Villa Constitución 

Buenos Aires, Santa 
Fe 

A Gran Mendoza Mendoza 
A Neuquén-Plottier Neuquén 
A Viedma-Carmen de Patagones Río Negro, Buenos 

Aires 
A Gran Rosario Santa Fe 
P Biedma Chubut 
P General San Martín, San Justo y Ter-

cero Arriba 
Córdoba 

II 

P Campana, Chivilcoy, Junín, Necochea, 
Olavarría, Pergamino, Pilar, Tandil, 
Tres Arroyos y Zárate 

Buenos Aires 
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P Bariloche  Río Negro 
P Castellanos, General López y San 

Martín 
Santa Fe 

Prov.  Santa Cruz Santa Cruz 

II 

Prov. Tierra del Fuego Tierra del Fuego 
A Gran Catamarca Catamarca 
A Gran Resistencia Chaco 
A Gran Corrientes Corrientes 
A Concordia  Entre Ríos 
A Jujuy-Palpalá Jujuy 
A La Rioja La Rioja 
A Posadas Misiones 
A Salta Salta 
A Gran San Juan San Juan 
A San Luis-El Chorrillo San Luis 
A Santiago del Estero-La Banda Santiago del Estero 
A Gran Tucumán-Tafí Viejo Tucumán 
P Colón, Federación, Gualeguay, 

Gualeguaychú, Paraná y Uruguay 
Entre Ríos 

P General Pedernera San Luis 
RP de Buenos Aires (2), de Córdoba 

(3), del Chubut, de Mendoza, del 
Neuquén, de Río Negro y de Santa 
Fe (4) 

 

III 

Prov. La Pampa La Pampa 
IV  Resto del país.  

 
Donde “Tipo” corresponde a: 
 
A: Aglomerado. 
P: Partido o Departamento. 
Prov.: Provincia. 
RP: Resto de Provincia. 
(1): excepto la Ciudad Autónoma de Buenos Aires. 
(2): excluyendo los partidos de Marcos Paz, Presidente Perón y San Vicente. 
(3): excluyendo el departamento de Cruz del Eje. 
(4): excluyendo el departamento de Vera. 

 
A efectos de determinar la composición de los aglomerados urbanos se tendrán en 
cuenta las definiciones adoptadas para la Encuesta Permanente de Hogares (EPH) 
que elabora el Instituto Nacional de Estadística y Censos (INDEC).” 

 
 

2.2. Bancos en funcionamiento al 30.6.05. 
 

La exigencia básica de capital -según la categoría que corresponda- prevista en la tabla del 
punto 2.1.1., sin superar $ 15 millones. 

 
 

2.3. Bancos comerciales que actúen como custodios y/o agentes de registro. 
 

2.3.1. Función de custodia de los títulos representativos de las inversiones de los fondos de ju-
bilaciones y pensiones. 
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B.C.R.A. 
ORIGEN DE LAS DISPOSICIONES INCLUIDAS EN EL 

TEXTO ORDENADO DE LAS NORMAS SOBRE 
“CAPITALES MÍNIMOS DE LAS ENTIDADES FINANCIERAS” 

 
TEXTO ORDENADO NORMA DE ORIGEN 

Sección Punto Párrafo Com.  Cap./ 
Anexo Punto Párrafo 

Observaciones 

1.1.  “A” 2136  1. 1º  Según Com. “A” 2859 y 3558. 
1.2.1.  “A” 2237  b)  Según Com. “A” 2923 (punto 

3.1.2.3. de la Sección 3.), 4631 y 
“B” 9186. 

1.2.2.  “A” 2923 3. 3.2.2.   
1.2.3.  “A” 2923 3. 3.3.   
1.3.  “A” 2136  2. 1º Según Com. “A” 2223. 
1.4.1.  “A” 2136  3.1.   

 “A” 3171    Según Com. “A” 3959. 
i) “A” 2136  3.2. 2º Según Com. “A” 3959. 
ii) “A” 2136  3.2.4.  Según Com. “A” 2241 y 4771. 

1.4.2.1. 
 
 

iii) “A” 414 
LISOL-1 

VI 6.1.   

1. 

1.4.2.2.  “A” 3171    Según Com. “A” 3959. 
2.1.1.  “A” 2241 

CREFI-2 
I 1.3.1.  Según Com. “A” 4368. 

2.1.2.  “A” 2241 
CREFI-2 

I 1.3.1.  Según Com. “A” 4368, 4771 y 
5168. 

2.2.  “A” 2650  2.  Según Com. “A” 3128, 4238 y   
4368. 

2.3.1.  “A” 2237  a)  Según Com. “A” 2923 (punto 
3.1.1.2. de la Sección 3.). 

2.3.2.  “A” 2923 3. 3.2.1.   

2. 

2.3.3.  “A” 2923 3. 3.3.   
3.1.  “A” 2136  1.  Según Com. “A” 2541, 2736, 

2938, 3039, 3307, 3959, 4598, 
4702 (incorpora aclaración), 
4741, 4742, 4961, 4996 y “B” 
9745. 

3.2.  “A” 2136 I   Según Com. “A” 2541, anexo, 
criterios, d), 2º párrafo y 3040. 

3.3.1.  “A” 2136 I   Según Com. “A” 2541, anexo, 
criterios, d), 2º párrafo. 

3.3.2.  “A” 2287  5.   
3.3.3.  “A” 2412    En el segundo párrafo del punto 

3.3.3.3. incorpora criterio no da-
do a conocer con carácter gene-
ral con anterioridad. Según Com. 
“A” 3959. 

3.4.1.  “A” 2768  2.  Según Com. “A” 2948, 3911, 
3925 , 3959, 4180 y “B” 9074. 

3.4.2.  “A” 2227 único 5.2.2. 3º  

3. 

3.5.1.  “A” 2136  1.1.   
 



 

 

 
1.3.3. Somera descripción del edificio o local con que se proyectará contar para la instalación 

de la entidad, indicando si será comprado, construido o arrendado.  En caso de tratarse 
de edificio propio, deberá consignarse el costo calculado y la forma de financiación y, de 
referirse a un inmueble arrendado, la renta anual a abonarse, acompañando en ambos 
casos, de ser factible, los planos correspondientes. 

 
1.3.4. Fundamentos en que se basa la iniciativa e informaciones reunidas acerca de la necesi-

dad de establecer la entidad. 
 

1.3.5. Capital que se aportará inicialmente, individualizando los asociados que lo integrarán, 
sus domicilios y respectivas participaciones.  

 
1.3.5.1. La exigencia de integración del capital inicial mínimo, a la que se adicionará la 

que surja del estudio de factibilidad en materia de la aplicación del plan de nego-
cios que presente la caja de crédito cooperativa (según lo previsto en el punto 
1.3.13.), será la siguiente: 

 

CATEGORÍAS EXIGENCIA 
I $ 6.000.000 
II $ 4.000.000 
III $ 2.000.000 
IV $ 1.000.000 

 
Las cajas de crédito cooperativas serán clasificadas en categorías de acuerdo 
con el criterio establecido con carácter general en las normas sobre “Capitales 
mínimos de las entidades financieras”.  
 
En el caso de que la caja de crédito cooperativa solicite la instalación de todas 
sus casas en localidades, municipios o comunas -según corresponda conforme 
a la pertinente jurisdicción- en donde se encuentren habilitadas hasta dos casas 
operativas -casa central/matriz, sucursales y dependencias especiales de 
atención “agencias”- de entidades financieras, será de aplicación la exigencia de 
integración del capital inicial mínimo correspondiente a la categoría inmediata 
inferior. 
 

1.3.5.2. Sin perjuicio de lo establecido en el artículo 2°, inciso 5° de la Ley de Cooperati-
vas ningún asociado, ya sea persona física -residente en el país o en el exterior- 
o persona jurídica -constituida según la legislación argentina o extranjera-, podrá 
mantener una participación que supere el importe resultante de aplicar el porcen-
taje sobre el capital social suscripto que, según el caso y para cada una de las 
categorías a que se refiere el punto 1.3.5.1., se establecen a continuación: 
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2.1. Exigencia. 
 

La exigencia de capital que las cajas de crédito cooperativas deberán tener integrada al último 
día de cada mes será equivalente al mayor valor que resulte de la comparación entre la exi-
gencia básica (punto 2.4.) y la suma de las determinadas por riesgos de crédito y de tasa de in-
terés. 

 
2.2. Integración. 
 

A los fines de determinar el cumplimiento de la exigencia de capital mínimo, la integración a 
considerar será la responsabilidad patrimonial computable. 
 

2.3. Incumplimientos. 
 

Se aplicarán las disposiciones establecidas en el punto 1.4. de la Sección 1. de las normas so-
bre “Capitales mínimos de las entidades financieras”. 

 
2.4. Exigencias básicas. 
 

Serán las siguientes: 
 

CATEGORÍAS EXIGENCIA 
I $ 5.000.000 
II $ 3.000.000 
III $ 1.250.000 
IV $    500.000 

 
Las cajas de crédito cooperativas serán clasificadas en categorías de acuerdo con el criterio 
establecido con carácter general en las normas sobre “Capitales mínimos de las entidades fi-
nancieras”. 

 
En el caso de que la casa matriz y todas las sucursales de la caja de crédito cooperativa estén 
instaladas en localidades, municipios o comunas -según corresponda conforme a la pertinente 
jurisdicción- en donde se encuentren habilitadas hasta dos casas operativas -casa cen-
tral/matriz, sucursales y dependencias especiales de atención “agencias”- de entidades finan-
cieras, será de aplicación la exigencia básica correspondiente a la categoría inmediata inferior. 
 
Cuando dejare de cumplirse la condición señalada en el párrafo anterior, la caja  de  crédito 
cooperativa deberá observar la exigencia básica que le corresponda según la tabla precedente, 
debiendo -de incurrir en defectos de integración de capitales mínimos- encuadrarse conforme a 
lo previsto por el punto 1.4.2. de la Sección 1. de las normas sobre “Capitales mínimos de las 
entidades financieras”. 
 
La exigencia básica establecida en la citada tabla correspondiente a las cajas de crédito coope-
rativas clasificadas en las categorías I y II, se incrementará en un 10% ó 25% de los respecti-
vos valores cuando éstas cuenten con una o más de una sucursal o dependencia, cualquiera 
sea su clase según las normas aplicables en la materia, según la presente reglamentación, 
respectivamente. 
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Dicho incremento adicional no será de aplicación para las cajas de crédito cooperativas clasifi-
cadas en categoría II cuando la casa matriz y/o sucursal se instalen en localidades en las que 
no se encuentre radicada una casa central/matriz, sucursal o dependencia especial de atención 
“agencia” de entidades financieras. A ese fin no se considerarán en el cómputo a las oficinas 
de atención transitoria. 
 
En los casos en que alguna/s de sus sucursales se instalen en zonas de mayor categoría que 
la que le fuera asignada a la caja de crédito cooperativa, deberán observar las disposiciones  
establecidas con carácter general correspondientes a las de la zona de mayor categoría. 

 
2.5. Exigencia por riesgo de crédito. 
 

2.5.1. Determinación. 
 
La exigencia por riesgo de crédito será equivalente a la que se establezca con carácter 
general para las entidades financieras. 
 

2.5.2. Conceptos comprendidos. 
 

Disponibilidades, títulos públicos, financiaciones -inclusive  fianzas, avales y otras res-
ponsabilidades eventuales-, cualquiera sea su instrumentación, activos inmovilizados y 
demás activos. 

   
2.5.3. Forma de cómputo. 

 
Los conceptos comprendidos se computarán a base de los saldos registrados al cierre 
del mes anterior al que corresponda la determinación  de  la  exigencia  (capitales, inte-
reses, actualizaciones por el Coeficiente de Estabilización de Referencia “CER”), netos 
de las previsiones por riesgo de incobrabilidad y de las amortizaciones acumuladas 
atribuibles. 

 
2.5.4. Ponderadores de riesgo. 
 

                                                                   Concepto                                                        - en % -      
 

2.5.4.1. Disponibilidades en cuentas corrientes en el Banco Central de la 
República Argentina, sus instrumentos de regulación monetaria, 
operaciones con él y efectivo en caja.                         0 

 
2.5.4.2. Disponibilidades en otras entidades financieras (para la integra-

ción del efectivo mínimo o cuentas de corresponsalía).            20 
 

2.5.4.3. Financiaciones  cubiertas  con  garantías preferidas “A”, conside-
rando los márgenes de cobertura establecidos (punto 5.5.             
de la Sección 5.): 

 
 i) En efectivo y cauciones de certificados de depósitos a plazo fi- 

jo emitidos por la misma caja de crédito cooperativa.   0 
 
ii) En títulos valores públicos nacionales.    20 
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iii) Constituidas por cupones de tarjetas de crédito.        75 
 

2.5.4.4. Financiaciones cubiertas con hipoteca en primer grado o cual-
quiera sea su grado de prelación siempre que la entidad sea la 
acreedora en todos los grados. 
 
   i) Sobre inmuebles para vivienda propia -única, familiar y de 

ocupación permanente- que sean objeto del gravamen. 
La condición de vivienda única, familiar y de ocupación 
permanente debe acreditarse en los términos consignados 
en el contrato de préstamo o en la escritura por la que se 
constituyó la garantía hipotecaria. 
 
a) Respecto de las nuevas financiaciones, sólo cuando im-

pliquen desembolsos de fondos, de hasta $ 200.000, no 
se trate de refinanciaciones y no superen el 100% del 
valor de tasación de tales bienes.         50 

 
b) Respecto de las nuevas financiaciones, sólo cuando im-

pliquen desembolsos de fondos, mayores de $ 200.000 y 
de hasta $ 300.000, no se trate de refinanciaciones y no 
superen el 90% del valor de tasación de tales bienes.       50 

 
c)  Sobre el resto de la financiación.               100 
 

  ii) Sobre inmuebles para vivienda propia, no comprendidos en 
el inciso i), que sean objeto del gravamen. 

 
a) Respecto del apoyo crediticio que no supere el 75% del 

valor de tasación de tales bienes.                       50 
 
b) Sobre el importe que supere el 75% del valor de tasación 

de tales bienes.     100 
 

iii) Sobre inmuebles para usos distintos de vivienda propia. 
 

a) Respecto del apoyo crediticio que no supere el 50% del 
valor de tasación de tales bienes.             75 

 
b) Sobre el importe que supere el 50% del valor de tasación 

de tales bienes.        100 
 

2.5.4.5. Financiaciones cubiertas con prenda fija con registro en primer 
grado o con desplazamiento hacia la entidad sobre vehículos au-
tomotores y máquinas agrícolas (en la medida que sean regis-
tradas en el pertinente registro nacional de la propiedad del au-
tomotor y cuenten con un mercado que permita obtener un valor 
de referencia), considerando los márgenes de cobertura esta-
blecidos (punto 5.5. de la Sección 5.).        50 
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B.C.R.A. ORIGEN DE LAS DISPOSICIONES INCLUIDAS EN EL TEXTO ORDENADO 
 DE LAS NORMAS SOBRE “CAJAS DE CRÉDITO COOPERATIVAS (LEY 26.173)” 

TEXTO ORDENADO NORMA DE ORIGEN 
Sec. Punto Pár. Com. Anexo Cap. Sec. Punto Pár. 

OBSERVACIONES 

1.1.  “A” 4712 Único  1. 1.1.   
1.2.  “A” 4712 Único  1. 1.2.   
1.3.  “A” 4712 Único  1. 1.3.  Según Com. “A” 5168. 
1.4.  “A” 4712 Único  1. 1.4.   
1.5.  “A” 4712 Único  1. 1.5.   
1.6.  “A” 4712 Único  1. 1.6.   

1. 

1.7.  “A” 4712 Único  1. 1.7.   
2.1.  “A” 4712 Único  2. 2.1.   
2.2.  “A” 4712 Único  2. 2.2.   
2.3.  “A” 4712 Único  2. 2.3.   
2.4.  “A” 4712 Único  2. 2.4.  Según Com. “A” 5168. 
2.5.  “A” 4712 Único  2. 2.5.  Según Com. “B” 9186 y 

“A” 5067. 
2.6.  “A” 4712 Único  2. 2.6.   
2.7.  “A” 4712 Único  2. 2.7.  Según Com. “A” 4972 

(punto 9.). 
2.8.  “A” 4712 Único  2. 2.8.   

2. 

2.9.  “A” 4712 Único  2. 2.9.   
3.1.  “A” 4712 Único  3. 3.1.   
3.2.  “A” 4712 Único  3. 3.2.   
3.3.  “A” 4712 Único  3. 3.3.  Según Com. “A” 4809, 

5091 y 5164. 
3.4.  “A” 4712 Único  3. 3.4.   
3.5.  “A” 4712 Único  3. 3.5.   
3.6.  “A” 4712 Único  3. 3.6.   

3. 

3.7.  “A” 4712 Único  3. 3.7.   
4.1.  “A” 4712 Único  4. 4.1.   
4.2.  “A” 4712 Único  4. 4.2.   
4.3.  “A” 4712 Único  4. 4.3.  Según Com. “A” 4891 

(puntos 9 a 12). 
4.4.  “A” 4712 Único  4. 4.4.   
4.5.  “A” 4712 Único  4. 4.5.   
4.6.  “A” 4712 Único  4. 4.6.   
4.7.  “A” 4712 Único  4. 4.7.   

4. 

4.8.  “A” 4712 Único  4. 4.8.  Según Com. “B” 9186 y 
“A” 4972 (punto 6). 

5.1.  “A” 4712 Único  5. 5.1.   
5.2.  “A” 4712 Único  5. 5.2.  Según Com. “A” 5067. 
5.3.  “A” 4712 Único  5. 5.3.   
5.4.  “A” 4712 Único  5. 5.4.   
5.5.  “A” 4712 Único  5. 5.5.  Según Com. “A” 5067. 
5.6.  “A” 4712 Único  5. 5.6.   

5. 

5.7.  “A” 4712 Único  5. 5.7.   
6.1.  “A” 4712 Único  6. 6.1.   
6.2.  “A” 4712 Único  6. 6.2.   

6. 

6.3.  “A” 4712 Único  6. 6.3.   


